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VISTO:
Visto el Oficio No 350-2023-GRS/GR-DRS-CC'/DE-DHC

03688882 y Doc. ü OsgoBgA3' se, Solicita la aprol

ÁliJJiir"ioá 2023 det Hospital camaná"

CONSIDERANDO :

Que mediante Ley No 26842' se aprueba la Ley Gene

Que mediante Ley No 27657' se aprueba la Ley del I

Que mediante Ley N" 27867' se aprueba la Ley Org

¡ralde Salud

Vlintsterio de Salud'

ánica de los Gobiernos Regionales'

, de fecha 12 de Junio del2023' con Exp No

b""iár- *"dÉnte ResoluciÓn el Equipo de

Que mediante Ley No 31638' se aprueba la Ley del P fesupue"to Público para el año fiscal 2023

ue mediante Ley No 27813' se aprueba la Ley del Sistema Nacional Coordinado y

o
Descentra lizado de Salud

se aprueba el Reglamento de OrganizaciÓn y

Que mediante Decreto Supremo No 023-2005-SA'

Funciones del Ministerio de Salud

Que mediante Decreto SuPremo No 013-2006-5A, se Aprueba el Reglamento de Establecimientos

de Salud Y de Servicios Médicos de APoYo

Que mediante Resol ución Ministerial No 519-2006-S¡JDM' se aPrueba el documento técnico

"sistema de GestiÓn de la Calidad en Salud"

Que mediante ResoluciÓn Ministerial No 207-2009/M INSA, se aPru eba la "Guía Técnica del

Evaluador para la AcreditaciÓn de Establecimientos de Salu d y Servicios Médico s de APoYo"

Que mediante ResoluciÓn Ministerial No 687-2022-N¡INSA' se Crea el Regi stro Nacional de

Evaluadores Externos del Proceso de AcreditaciÓ n de Establecim ientos de Salud, sobre la base del

Listado Único de eva luadores externos, contenido en la NTS N' 050-M INSA/DGSP-VO 2 "Norma

Técn ica de Salud Para la AcreditaciÓn de Establecimien tos de Salud Y Servicios Médicos de ApoYo",

la finalidad facilitar la gestión de

aprobada con la Resoluci ón Ministerial N ' 456-2007lMlNSA, con de

los Evalu adores Externos en el desarrollo de las evaluaciones externas Y de seguimiento de los

establecim ientos de salud públicos Y Privados el ámbito nacionald

Estan do a lo Propu

ResPonsable de Planeamie nto, PresuPuesto Y
esto Por el Director del HosPital Camaná, con la oPiniÓn favorable del

RacionalizaciÓn Y del Jefe de la Oficina de

Planeamiento , PresuPuesto Y Desarrollo lnstitucion al de la Red de Salud Camaná-Caravelí

VAN../



VIENEN..//

SE RESUELVE:

ARTICULO 1O.-

conformado Por el
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AprobarelEquipodeAcreditaéión2023delHospitalcamaná,estando
siguiente equiPo:
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GOEIERI'¡O REGiOilAL DE AREQUiPA

"Afrdr d,erlñ, m¡Áaá', \'a'Pg Y & d.e,gwol]d'

ASUNT,': C.NF0R\{ACIÓ}; DEL EQUIPO DE E\¡i\LUADOITES Ii{.IERNjoS

FECHA : Camaná,26 de iunio de12023

EquiPo

Atentamente,

()t

Prrrnr.erl'iodelpresenteseleasignalaeonforuraejÓ'ndelCorrrjtéde
cle Evaiuarlores lnternos tlel Hospital Caman á2a23, conformado pol':

r LIC. GILD;\ TERESA CHOQUE GONZALES

r \'tED. N'IARCELO AL\¡A IARA

* h'IED. L/EET i'ÍiLAGRCg FALCI'ÍII"{C C'JTIRI

n ir{ED. YL}ORK \'VII\IDER CAHUAPAZA CHUR{SACARI

. N{ED. YELi(A SARA OCA}JA CHAVFZ

¡ LIC. \,ÍARLA. ANTONIA SALAZAR GALLARDO

r i,iC. EÜiT-ri LA-.úEÁ SAL'AZÁE Z't\¡ÁLÁ

. LI" \{ILAGROS SOL§ C}{AVEZ

. OBST. N'IARTILA FIUAYLLAZO RIOS

. QF. IEYNIIVANES;\PEREZ 
\{AI\{ANI

. OlfONT. ZENObí ESTEB;\N GOSJZAI'F'S'IANCC)

* FSIC. ROCIC FÁiiÜ ÁLCA

¡ LIC, PAOLA RANLIIREZ TORRES

r lt'IED. GLORLA LIBERTAD SALINASUNTARI

" LIC. IúILAGRLTSRAL1OSARISI\IENIDi

t)t LI
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